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1. LEGISLACION, NORMATIVAS Y CONVENIOS DE APLICACIÓN A LA PRESENTE 

OBRA 

LEGISLACIÓN: 

� Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. BOE 269/1995 de 10 

de noviembre. 

� Ley 54/2003, de 12 de diciembre de Reforma del Marco Normativo de la Prevención de 

Riesgos Laborales. BOE 298/2003 de 13 de diciembre. 

� Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción. BOE 250/2006 de 19 de octubre. 

� Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la 

Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

� Real Decreto 1109/2007, de 24 de Agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

� Real Decreto 2001/1983 de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas 

especiales y descansos (solo art. 45,46 y 47). BOE 180 de 29 de julio. 

� Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

BOE 311, de 28 de diciembre. 

� Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el real decreto 1407/1992, 

de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. BOE. de 8 de marzo. 

� Real Decreto 1561/1995 de 21 Septiembre, sobre jornadas de trabajo. BOE 230 de 26 de 

septiembre 

� Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. BOE 75, de 29 de marzo. 

� Real Decreto 39/1997, de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención. BOE 27/1997 de 31 de enero. 

� Real Decreto 485/1997, de 14 de abril sobre Disposiciones Mínimas en Materia de 

Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. BOE 97/1997 de 23 de abril. 

� Real Decreto 486/1997, de 14 de abril por el que se establecen las Disposiciones Mínimas 

de Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. BOE 97/1997 de 23 de abril. 

� Real Decreto 487/1997, de 14 de abril sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud 

relativas a la Manipulación Manual de Cargas que Entrañe Riesgos, en particular 

Dorsolumbares, para los Trabajadores. BOE 97/1997 de 23 de abril. 
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� Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo sobre Protección de los Trabajadores contra los 

Riesgos relacionados con la Exposición a Agentes Cancerígenos durante el Trabajo. BOE 

124/1997 de 24 de mayo. 

� Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo sobre Protección de los Trabajadores contra los 

Riesgos relacionados con la Exposición a Agentes Biológicos durante el Trabajo. BOE 124/1997 

de 24 de mayo. 

� Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 

relativas a la Utilización por los Trabajadores de Equipos de Protección Individual. BOE 

140/1997 de 12 de junio. 

� Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las Disposiciones Mínimas 

de Seguridad y Salud para la Utilización por los Trabajadores de los Equipos de Trabajo. BOE 

188/1997 de 7 de agosto. 

� Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen las Disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. BOE 256/1997 de 25 de octubre. 

� Real Decreto 780/1998 de 30 de abril por el que se modifica el R.D. 39/1997 de 17 de 

enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. BOE 104/1998 de 1 

de mayo. 

� Real Decreto 1124/2000 de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997 de 

12 de mayo, sobre protección de los trabajadores frente Agentes Cancerígenos durante el 

Trabajo. BOE 145/2000 de 17 de junio. 

� Real Decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. BOE 148/2001 de 21 de junio. 

� Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, que regula las emisiones sonoras en el entorno 

debidos a determinadas máquinas al aire. BOE 52/2002 de 1 de marzo. 

� Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento Eléctrotécnico 

para Baja Tensión. BOE 224/2002 de 18 de septiembre 

� Real Decreto 171/2004, de 30 de enero por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 

31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, en Materia de Coordinación 

de Actividades Empresariales. BOE 27/2004 de 31 de enero. 

� Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura. BOE 274/2004 de 13 de noviembre. 

� Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. BOE 265, de 5 de noviembre. 
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� Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE 60/2006 de 11 

de marzo. 

� Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo, por el que se modifican el R.D. 39/1997 de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y el R.D. 1627/1997 

de 24 de octubre por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción. BOE 127 de 29 de Mayo. 

� REAL DECRETO 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

� REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios. 

� Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real 

Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, 

de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras 

de construcción. BOE 71 de 23 de Marzo. 

� Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

�  Orden Ministerial de 16 de abril de 1998 sobre Normas de Procedimiento y Desarrollo del 

Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo. 

�  Orden Ministerial de 9 de marzo de 1971. Ordenanza General de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo. BOE de 16 y 17 de marzo de 1971. 

� Orden Ministerial, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 8.3.-IC 

sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de 

poblado. 

� Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1987, por la que se establecen modelos para 

notificación de accidentes y dicta instrucciones para su cumplimentación y tramitación. BOE 

311 de 29 de diciembre. 

� Orden de 20 de febrero de 1997 por la que se modifica el anexo del real decreto 159/1995, 

de 3 de febrero, que modifico a su vez el real decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo 

a las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 

protección individual. BOE. de 26 de marzo. 

� Orden de 27 de junio de 1997 por el que se desarrolla el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. BOE 159/1997 de 4 de julio. 
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� ORDEN TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos 

para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por 

procedimiento electrónico. BOE 279, de 21 de noviembre. 

� Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 

comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo. BOE 

106, de 1 de mayo. 

� Orden CTE/2780/2003, de 8 de octubre, por la que se actualizan los anexos I y II del Real 

Decreto 2028/1986, de 6 junio, sobre las normas para la aplicación de determinadas directivas 

de la CE, relativas a la homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques, 

semirremolques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así como de partes y piezas 

de dichos vehículos. 

� Orden de 14 de septiembre de 2011, por la que se modifica la de 12 de noviembre de 2007, 

de aplicación en Andalucía del Real Decreto 396/2006, de 31de marzo, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto. 

NORMATIVAS DE MATERIALES DE SEGURIDAD: 

� Norma UNE 81 002 85  Protectores auditivos. Tipos y definiciones. 

� Norma UNE 81 101 85  Equipos de protección de la visión. Terminología. Clasificación y 

uso. 

� Norma UNE 81 200 77  Equipos de protección personal de las vías respiratorias. Definición 

y clasificación. 

� Norma UNE 81 208 77  Filtros mecánicos. Clasificación. Características y requisitos. 

� Norma UNE 81 250 80  Guantes de protección. Definiciones y clasificación. 

� Norma UNE 81 304 83  Calzado de seguridad. Ensayos de resistencia a la perforación de la 

suela. 

� Norma UNE EN 13087  Cascos de protección. 

� Norma UNE EN 361 / 363  Equipos de protección individual contra caída en altura. 

� Norma UNE 23 010-76 1R. Clases de fuegos 

� Norma UNE 23110. Extintores portátiles de incendios. 

� Norma UNE EN 166. Protección individual de los ojos. 

� Norma UNE EN 340. Requisitos generales de la ropa de protección. 

� Norma UNE EN 381 Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena accionadas a 

mano. 

� Norma UNE-EN 60903. Guantes de protección de riesgo eléctrico en baja tensión. 

� Normas UNE-EN 340, UNE-EN 368, UNE-EN 369, UNE-EN 465, UNE-EN 468, UNE-EN 530, 

UNE-EN 1149-1. Buzo de protección química 
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CONVENIOS: 

� Convenio n° 127 de la OIT de 29/6/67 sobre peso máximo de carga transportada por un 

trabajador. BOE de 15/10/70. 

� Convenio n° 119 de la OIT de 25/6/63 sobre protección de maquinaria. Ratificado por 

Instrucción de 26/11/71.BOE de 30/11/72. 

� Convenio n° 155 de la OIT de 22/6/81 sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio 

ambiente de trabajo. BOE de 11/11/85. 

� Convenio 148 de la OIT sobre la Protección de los trabajadores contra los riesgos 

profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de 

trabajo. 

2. MEDIOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Los Equipos de Protección Individual a utilizar, así como su manejo, se encontrarán bajo el 

cumplimiento del R.D. 1215/1997 (en el marco de la Ley 31/95 de 8 de noviembre en su artículo 6), en el 

cual se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización de los equipos de 

trabajo, empleado por los operarios en el trabajo. 

2.1 CONDICIONES GENERALES 

Las prendas de protección personal utilizables en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones: 

• Estarán certificadas y portarán de modo visible el marcado CE. 

• Si no existiese la certificación, de una determinada prenda de protección personal, y para 

que la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud autorice su uso, será necesario: 

o Que esté en posesión de la certificación equivalente con respecto a una norma propia 

de cualquiera de los Estados Miembros de la Comunidad Económica Europea. 

o Si no existiese la certificación descrita en el punto anterior, serán admitidas las 

certificaciones equivalentes de los Estados Unidos de Norte América. 

• De no cumplirse en cadena y antes de carecer de algún E.P.I. se admitirán los que estén en 

trámite de certificación, tras sus ensayos correspondientes, salvo que pertenezca a la 

categoría III, en cuyo caso se prohibirá su uso. 

• Las prendas de protección personal cuyo uso exija el contacto directo con el trabajador, 

serán  personales e intransferibles. Los cambios de personal requerirán el acopio de las 

prendas usadas para eliminarlas de la obra. Así se calculará en las mediciones. 
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• Las prendas de protección personal que cumplan en cadena con las indicaciones expresadas 

en todo el punto anterior, debe entenderse autorizado su uso durante el período de vigencia 

que fije el fabricante. Cuando se supere la fecha de caducidad se eliminará el equipo de 

protección individual. 

• Toda prenda de protección en uso deteriorada o rota, será reemplazada de inmediato, 

quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre y empresa de la 

persona que recibe la nueva prenda de protección individual. 

• Los equipos de protección individual con las condiciones expresadas, han sido valorados 

según las fórmulas de cálculo de consumos de prendas de protección individual; por 

consiguiente, se entienden valoradas todas las utilizables por el personal y mandos del 

contratista principal, subcontratista y autónomos si los hubiere. 

2.2 NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

A continuación se especifican las normas que hay que tener presentes para utilizar estos medios de 

protección, cuyo objeto es el evitar unos determinados riesgos que no han quedado suprimidos -por 

imposibilidad manifiesta-, mediante los sistemas de protección colectiva, diseñados y especificados dentro 

de este Estudio de Seguridad y Salud. 

2.2.1 Botas de P.V.C. Impermeables 

  Especificación técnica. 

  Bota de seguridad, fabricada en cloruro de polivinilo de media caña, en varias tallas, con talón de 

empeine reforzado. Forrada en loneta resistente, con plantilla antisudatoria. Suela dentada 

antideslizante. 

  Obligación de uso. 

  Todos aquellos trabajadores que deban caminar o estar sobre suelos embarrados, mojados o 

inundados. También se utilizará en días lluviosos. 

  Ámbito de la obligación de la utilización. 

  Toda la extensión de la obra, especialmente con suelos mojados. 

  Los que están obligados al uso de las botas de P.V.C., impermeables. 

� Maquinistas, en fases embarradas o encharcadas, para acceder o salir de la máquina. 

� Peones especialistas de excavación. 
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� Peonaje suelto de ayuda que deba realizar su trabajo en el ambiente descrito. 

� Personal directivo, mandos intermedios, dirección facultativa y personas de visita, si 

deben caminar por terrenos embarrados, superficies encharcadas, etc. 

2.2.2 Botas de seguridad. Categoría S3 (SB+A+E+WRU+P) 

  Especificación técnica. 

  Bota de seguridad antirriesgos mecánicos, en varias tallas. Dotada de puntera metálica pintada 

anticorrosión, plantilla de acero inoxidable forradas antisudor, suela de goma antideslizamiento, 

con talón reforzado. Ajustables mediante cordones. 

  Obligación de uso. 

  En la realización de cualquier trabajo con riesgo de recibir golpes y aplastamientos en los dedos 

de los pies y pisar objetos cortantes o punzantes. 

  Ámbito de la obligación de la utilización. 

  Toda la superficie del solar y obra, en presencia del riesgo de golpes, aplastamientos en los pies o 

pisadas sobre objetos punzantes o cortantes. Trabajos en talleres, carga y descarga.  

  Los que están obligados específicamente a la utilización de estas botas de seguridad  

� El encargado, los capataces, personal de mediciones, Delegado de Prevención, durante 

las fases de ejecución de los trabajos. 

� El personal que efectúe las tareas de podas, desbroces, cortas, desramado, tronzado, 

recogida, saca y apilado de residuos. 

� El personal que efectúe las tareas de carga y descarga durante toda la duración de la 

obra. 

2.2.3 Cascos de seguridad 

  Especificación técnica. 

  Casco de seguridad, clase N, con arnés de adaptación de apoyo sobre el cráneo con cintas textiles 

de amortiguación y absorción del sudor. 

  Obligación de uso. 

  Durante toda la realización de la obra y en todos los lugares, con excepción del: interior de 

talleres; instalaciones provisionales para los trabajadores; oficinas y en el interior de cabinas de 

maquinaria, siempre que no exista riesgo de caída de objetos. 

  Ámbito de la obligación de la utilización. 

  Desde el momento de entrar en el recinto de la obra, durante toda la estancia en la misma. 
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  Los que están obligados a utilizar la protección del casco. 

� Todo el personal en general contratado por la Empresa principal, por los subcontratistas 

y autónomos si los hubiere.  

� Todo el personal de oficinas sin exclusión. Jefatura de Obra y cadenas de mando de 

todas las empresas participantes. 

� Dirección Facultativa  y ,representantes y visitantes de la Propiedad. 

� Cualquier persona o grupo de personas que visiten la obra.  

2.2.4 Gafas protectoras 

  Especificación técnica. 

  Gafas anti-polvo y anti-proyecciones, con montura de vinilo, con ventilación directa, sujeción a la 

cabeza graduable y visor de policarbonato, panorámico. 

  Obligación de uso. 

  En la realización de todos los trabajos con producción de polvo, o emanación de gases o riesgo de 

proyección de partículas 

  Ámbito de obligación de la utilización. 

  En cualquier punto de la obra, en la que se trabaje en atmósferas con producción o presencia de 

polvo en suspensión, se produzcan salpicaduras o emanación de gases al aplicar cualquier 

producto, o exista riesgo inminente de proyección de partículas 

  Los que están obligados a su utilización. 

� Peones que realicen trabajos de carga y descarga de materiales pulverulentos. 

� Peones que transporten materiales pulverulentos. 

� Peones que derriben algún objeto.  

� Peones en cercanía de maquinaria susceptible de proyectar objetos. 

� El personal que efectúe las tareas de podas, desbroces, cortas, desramados y tronzados, 

o cualquier labor en las que sea necesario el uso de motosierra o motodesbrozadora. En 

recogida, saca y apilado de residuos si así se estimara necesario, 

� En general, todo trabajador, con independencia de su categoría profesional, que a juicio 

del recurso preventivo, jefe de obra, encargado o coordinador de seguridad y salud, esté 

expuesto al riesgo de recibir salpicaduras, gases, polvo o  partículas  en los ojos. 

2.2.5  Guantes de cuero flor 

  Especificación técnica. 
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  Guantes fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma y dedos de la mano; dorso en 

loneta de algodón. Dotados de sistema de fijación a la mano, mediante bandas extensibles de 

tejido (gomas). 

 Obligación de uso. 

  En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales 

  Manejo de sogas o cuerdas de gobierno de cargas en suspensión. 

  En todos los trabajos asimilables, por analogía a los citados. 

  Ámbito de la utilización. 

  En todo el recinto de la obra. 

  Los que están obligados a su utilización. 

� Peones en general. 

� Personal asimilable por analogía de riesgos en las manos a los mencionados. 

2.2.6 Guantes de goma o P.V.C. 

  Especificación técnica.  

  Guantes de goma fabricados en una sola pieza, impermeables y resistentes a jabones, 

detergentes, amoniaco, etc. 

  Obligación de uso. 

  Trabajos que impliquen tocar o sostener elementos mojados o húmedos. 

  Ámbito de la utilización. 

  En todo el recinto de la obra. 

  Los que están obligados a su uso. 

� Oficiales y peones de ayuda, cuyo trabajo les obligue a fabricar, manipular o extender 

ciertos materiales. 

� Cualquier trabajador cuyas labores sean similares por analogía a los descritos. 

2.2.7 Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula; de un solo uso; para protección contra 

partículas sólidas y líquidas.  

�   Especificación técnica. 

  Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula; de un solo uso; para protección contra partículas 

sólidas y líquidas. Clase FFP3. 50xTLV. Norma UNE-EN 149. 

  Obligación de uso. 
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  En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugar con concentración de polvo. 

  Ámbito de la utilización. 

  En todo el recinto de la obra. 

  Los que están obligados a la utilización. 

� Oficiales, ayudantes y peones que manejen máquinas o herramientas que generen polvo 

o en  proximidad de las mismas. 

2.2.8 Mascarilla antipartículas con filtro mecánico recambiable. 

  Especificación técnica. 

  Mascarilla de cubrición total de vías respiratorias, nariz y boca, fabricada en P.V.C., con 

portafiltros mecánico y primer filtro para su uso inmediato, adaptable a la cabeza mediante 

bandas elásticas textiles, con regulación de presión. Dotada de válvulas de expulsión de 

expiración de cierre simple por sobrepresión al respirar. 

  Obligación de uso. 

  En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugar con concentración de polvo. 

  Ámbito de la utilización. 

  En todo el recinto de la obra. 

  Los que están obligados a la utilización. 

� Oficiales, ayudantes y peones que manejen máquinas o herramientas que generen polvo 

o en  proximidad de las mismas 

2.2.9 Mascarilla para gases y vapores. 

  Especificación técnica. 

  Equipos de protección respiratoria. Mascarillas autofiltrantes con válvulas para proteger los gases 

o de los gases y partículas. 

Materiales: Pieza facial: Elastómero plástico; Arnés de cabeza: polipropileno recubierto de 

algodón; Componentes técnicos: Polipropileno; Filtro gases: Carbón activo; Filtro 

partículas: Polipropileno; Válvula exhalación: Silicona;Válvula inhalación: Caucho 

natural. 

  Obligación de uso. 

  En cualquier trabajo con producción de gases o vapores (productos químicos o fitosanitarios). 

  Ámbito de la utilización. 

  En todo el recinto de la obra donde se esté utilizando productos químicos. 



  
 

 

  Pliego del Estudio de Seguridad y Salud 

Nombre de la obra 

 

 

 
pág. 11 

 

  Los que están obligados a la utilización. 

� Oficiales, ayudantes y peones que manejen productos que generen gases o vapores o en  

proximidad de los mismos 

2.2.10 Trajes de trabajo 

  Especificación técnica 

  Ud. de mono o buzo de trabajo, fabricado en una sola pieza, con cierre de doble cremallera 

frontal, un tramo corto en la zona de la pelvis. Dotado de bolsillos a la altura del pecho y en el 

pantalón. Todos ellos cerrados por cremalleras de banda elástica lumbar de ajuste en la parte 

dorsal. Fabricados en algodón 100 x100. 

  Obligaciones de uso 

  En su trabajo, a todos los trabajadores de la obra. 

  Ámbito de la utilización 

  En todas las obras. 

  Los que están obligados a su uso 

� Todos los trabajadores de las obras independientemente de que pertenezcan a la 

plantilla de la empresa principal o subcontratista. 

2.2.11 Traje impermeable 

  Especificación técnica. 

  Ud. de traje impermeable, fabricado en P.V.C., termo cosido, formado por chaqueta y pantalón. 

La chaqueta está dotada de dos bolsillos laterales delanteros y de cierre por abotonadura simple. 

El pantalón se sujeta y ajusta a la cintura mediante cinta de algodón embutida en el mismo. 

  Obligación de uso. 

  En aquellos trabajos sujetos a salpicaduras o realizados en lugares con goteos, o bajo tiempo 

lluvioso leve. 

  Ámbito de la utilización. 

  En toda las obras. 

  Los que están obligados a su uso. 

� Todos los trabajadores de las obras independientemente de que pertenezcan a la 

plantilla de la empresa principal o subcontratistas. 
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2.2.12 Chaleco de alta visibilidad 

  Especificación técnica. 

  Chaleco alta visibilidad de color amarillo fluorescente. 

  Obligación de uso. 

  En aquellos trabajos en los que sean preciso la perfecta visualización y localización del personal 

actuante. 

  Ámbito de la utilización. 

  En todas las obras. 

  Los que están obligados a su uso. 

� Todos los trabajadores de las obras independientemente de que pertenezcan a la 

plantilla de la empresa principal o subcontratistas. 

3. NORMAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR LOS MEDIOS DE 

PROTECCIÓN COLECTIVA 

3.1 CONDICIONES GENERALES 

  En la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud, para la construcción de la obra se han definido 

los medios de protección colectiva. Estos medios deberán cumplir con las siguientes condiciones 

generales: 

 1.- Estarán en acopio real en la obra antes de ser necesario su uso, con el fin de ser examinados por la 

Dirección Facultativa de Seguridad y Salud. 

 2.- Serán instalados, previamente, al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. QUEDA 

PROHIBIDA LA INICIACIÓN DE UN TRABAJO O ACTIVIDAD QUE REQUIERA PROTECCIÓN COLECTIVA, 

HASTA QUE ÉSTA SEA INSTALADA POR COMPLETO EN EL ÁMBITO DEL RIESGO QUE NEUTRALIZA O 

ELIMINA. 

3.- El contratista queda obligado a incluir y suministrar en su "Plan de Ejecución de Obra" de forma 

documental y en esquema, expresamente el tiempo de montaje, mantenimiento, cambio de 

ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas que se nombran en este Estudio de 

Seguridad y Salud, siguiendo el esquema del plan de ejecución de obra del proyecto. 

 4.- Toda protección colectiva con algún deterioro, será desmontada de inmediato y sustituido el 

elemento deteriorado, para garantizar su eficacia. 
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 5.- Toda situación que por alguna causa implicara variación sobre la instalación prevista, será definida en 

planos, para concretar exactamente la disposición de la protección colectiva variada. 

 6. Todo el material a utilizar en prevención colectiva, se exige que preste el servicio para el que fue 

creado, así quedará valorado en el presupuesto 

3.2 ACCESOS 

Se ejecutará lo indicado en el artículo 11 A del Anexo IV del R.D. 1627/97 de 24/10/97 respecto 

a vías de circulación y zonas peligrosas, adecuándola a las especiales características de los trabajos 

forestales. 

3.3 PREVENCIÓN DE DAÑOS A TERCEROS 

Se tomarán las adecuadas medidas de seguridad que cada caso requiera. 

Se señalará la existencia de zanjas abiertas, para impedir el acceso a ellas a toda persona ajena 

a la obra y se vallará toda zona peligrosa. 

Se asegurará el mantenimiento del tráfico en todo momento durante la ejecución de las obras, 

con la señalización necesaria y de acuerdo con las vigentes normas. Toda señalización será ratificada por 

el Director de Obra. 

3.4 DESVÍOS PROVISIONALES Y SEÑALIZACIÓN 

La señalización se realizará de acuerdo con las Normas para señalización de Obras (O.M. de 

31/8/88 BOE 18/9/88) y se deberá tener en cuenta lo previsto en el Capítulo II del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la Construcción de obras del Estado, Decreto 3854/1970 de 31 de 

Diciembre. 

En particular:  

� No se comenzará en ningún caso un trabajo en la obra hasta que no estén colocadas las señales 

reglamentarias. 

� Deberá procurarse, por todos los medios, que la señal “Obras” nunca se halle colocada cuando las 

obras se hayan terminado. 

� Cuando se limiten obstáculos lateralmente mediante vallas, balizas, etc. se dispondrá 

transversalmente a la trayectoria de la circulación, para que su visibilidad sea máxima y evitar el 

peligro que ofrecerían si se situasen de punta, sobre todo en el caso de vallas de tubo. 
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� Se dispondrá de repuesto de señales para su sustitución por deterioro o hurto. 

� Cuando la señalización de un tajo de obra coincida con alguna señal permanente que esté en 

contradicción con las del tajo de trabajo debe taparse provisionalmente la permanente. 

� Cuando haya escalón lateral en el firme como recargos o desmontes de media calzada se 

señalizarán en toda su longitud. 

� Todas las señales se conservarán limpias y legibles, y en su posición correcta en todo momento. Las 

señales deterioradas deberán ser reemplazadas inmediatamente. 

3.5 SEÑALIZACIÓN GENERAL DE LA OBRA 

Es necesario establecer en este Centro de Trabajo un sistema de señalización de Seguridad y 

Salud a efectos de llamar la atención de forma rápida e inteligible sobre objetos y situaciones 

susceptibles de provocar peligros determinados, así como para indicar el emplazamiento de dispositivos 

que tengan importancia desde el punto de vista de la Seguridad. 

Las actuaciones que se realicen en carreteras, caminos, viales, se señalizarán conforme a la 

Instrucción 8.3-I.C. “Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías 

fuera de poblado. Orden de 31 de agosto de 1987.  

Además se hará cumplimiento con el R.D. 1627/97 de 24 de octubre: 

� Accesos a la obra. 

� Lugares de Trabajo (Tajos) 

� Uso obligatorio de equipos de protección individual.  

� Prohibición de entrada a personas ajenas a la obra. 

� Peligro de maniobra de camiones. 

� Situación de instalaciones de salud y confort. 

� Balizamiento en desniveles inferiores a 2 metros. 

� Acotación de la zona de trabajo. 

� Vías y salidas de emergencia. 

� Limitación de velocidad 
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3.6 SEÑALIZACIÓN PARTICULAR 

En caso de detectarse irregularidades o desniveles del terreno difíciles de detectar y que 

pudieran ser causa de caídas a distinto nivel tanto del personal directamente relacionado con la obra 

como externo a la misma, se procederá localizar, balizar perimetralmente y señalizar adecuadamente 

las distintas zonas de riesgo 

3.7 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, DURANTE LA FASE INICIA L 

DE INSTALACIÓN DE LA OBRA 

A fin de prevenir y evitar la formación de un incendio tomaremos las siguientes medidas: 

� Orden y limpieza general en toda la obra. 

� Se separarán el material combustible del incombustible amontonándolo por separado en los 

lugares indicados para tal fin para su transporte a vertedero diario. 

� Almacenar el mínimo de gasolina, gasóleo y demás materiales de gran inflamación. 

� Se cumplirán las normas vigentes respecto al almacenamiento de combustibles. 

� Se definirán claramente y por separado las zonas de almacenaje. 

� La ubicación de los almacenes de materiales combustibles, se separarán entre ellos (como la 

madera de la gasolina) y a su vez estarán alejados de los tajos y talleres de soldadura eléctrica y 

oxioAcetilénica. 

� Quedará totalmente prohibido encender hogueras en la obra, exceptuando cuando se 

especifique en el Plan de Seguridad y Salud para quema de residuos forestales. 

3.8 OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

3.8.1 Aprovechamientos en la zona 

En el hipotético caso de que hubiera  un aprovechamiento apícola en la zona donde se ubican 

los trabajos, las colmenas tendrán que retirarse de la misma durante el periodo de ejecución de las 

actuaciones, evitando de esta forma las posibles incidencias que pudiesen conllevar su presencia. 

Asimismo se deberá poner en conocimiento de la Dirección de Obra y/o del Agente Forestal de la zona 

afectada 
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3.9 OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO EN MATERIA FORMATIVA 

ANTES DE INICIAR LOS TRABAJOS 

El artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95 de 8 de Noviembre) exige 

que el empresario, en cumplimiento del deber de protección, deberá garantizar que cada trabajador 

reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, a la contratación, 

y cuando ocurran cambios en los equipos, tecnologías o funciones que desempeñe. 

Tal formación estará centrada específicamente en su puesto o función y deberá adaptarse a la 

evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos. Incluso deberá repetirse si se considera 

necesario. 

La formación referenciada deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de 

trabajo, o en su defecto, en otras horas pero con descuento en aquella del tiempo invertido en la 

misma. Puede impartirla la empresa con sus medios propios o con otros concertados, pero su coste 

nunca recaerá en los trabajadores. 

Todo el personal deberá recibir INFORMACIÓN y FORMACIÓN, teórica practica, antes de 

ingresar en la obra sobre: 

� Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que 

afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 

� Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

� Las medidas adoptables en prevención de posibles situaciones de emergencia. 

La FORMACIÓN E INFORMACIÓN se dará siguiendo las orientaciones dadas por el Reglamento 

de Servicios de Prevención y otras normas derivadas de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

3.10 VIGILANCIA DE LA SALUD 

Indica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (ley 31/95 de 8 de Noviembre), en su art. 22 

que el Empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 

de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo. Esta vigilancia solo podrá llevarse a efecto con 

el consentimiento del trabajador exceptuándose, previo informe de los representantes de los 

trabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para 

evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el 

estado de la salud de un trabajador puede constituir un peligro para si mismo, para los demás 

trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando esté establecido en una 
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disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de especial 

peligrosidad. 

Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre 

el derecho a la intimidad y dignidad del trabajador y la confidencialidad de toda la información 

relacionada con su estado de salud. Los resultados de tales reconocimientos serán puestos en 

conocimiento de los trabajadores afectados y nunca podrán ser utilizados con fines discriminatorios ni 

en perjuicio de los mismos. 

3.11 RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Al ingresar en la empresa, se deberá someter al trabajador a un reconocimiento médico 

preventivo, con especial referencia a aptitudes físicas y psíquicas en base al trabajo a desarrollar. 

Asimismo, la empresa realizará, con la periodicidad necesaria, reconocimientos médicos al 

personal a su cargo en relación a sus aptitudes y a las enfermedades profesionales que pudieran 

desarrollar. 

3.12 MEDIDAS DE EMERGENCIA 

Se deberán analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en 

materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para 

ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y aprobando periódicamente, en su caso, 

su correcto funcionamiento. 

3.13 PRIMEROS AUXILIOS 

Además de disponer a pie de obra de un botiquín de urgencia, se concertarán servicios de 

atención en caso de emergencia con los centros asistenciales próximos. 

Se requerirá de dichos establecimientos sanitarios la disponibilidad del personal y de los medios 

adecuados al tipo de riesgos a cubrir y las instrucciones precisas, para prestar, en caso necesarios, la 

asistencia sanitaria adecuada. 

Al iniciarse los trabajos se mantendrán contactos con todas las partes interesadas, organismos 

municipales, sanitarios, medio-ambiente, residentes y propietarios colindantes que puedan verse 

afectados por los trabajos. 

Formación en primeros auxilios 
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Los programas de INFORMACIÓN Y FORMACIÓN a impartir a los trabajadores incluirán (de 

acuerdo con el decreto 31/97 de Servicios de Prevención) los temas dedicadas a primeros auxilios 

sanitarios. 

Botiquín 

Se dispondrá de un botiquín portátil en cada tajo con los medios para efectuar curas de 

urgencia. El botiquín estará a cargo de la persona más capacitada designada por el Jefe de Obra. 

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido o 

caducado. 

La ingestión de cualquier medicamento por un trabajador se hará bajo prescripción facultativa. 

Asistencia a accidentados 

Se deberá informar a los trabajadores de la obra del emplazamiento de los diferentes Centros 

Médicos (servicios propios, mutuas patronales, mutualidades laborales, centros de salud, etc.) donde 

debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Es muy conveniente disponer en la obra y en sitio bien visible (medio de transporte, zona de 

acopio, etc.), de una lista de teléfonos y direcciones de los centros asistenciales más cercanos, 

ambulancias, taxis, etc. Para garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros 

de Asistencia. 

Previamente al inicio de los trabajos se localizarán las zonas de cobertura telefónica.  

En los lugares de difícil acceso se localizarán las Coordenadas UTM de posibles puntos de 

evacuación de un helicóptero. 

3.14 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud, adaptando este estudio a 

sus medios y métodos de ejecución. 

En el Plan de Seguridad y Salud se deberán recoger todas las necesidades derivadas del 

cumplimento de las disposiciones obligatorias vigentes en materia de Seguridad y Salud para las obras 

objeto del proyecto de ejecución y las derivadas del cumplimiento de las prescripciones recogidas para 

las obras objeto del proyecto de ejecución y las derivadas del cumplimiento de las prescripciones 

recogidas en el Presente Estudio, sean o no suficientes las previsiones económicas contempladas en el 

mismo. 

Aunque no se hubiesen previsto en este Estudio todas las medidas y elementos necesarios para 

cumplir lo estipulado al respecto en normativa vigente sobre la materia y por las normas de buena 
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construcción para la obra a que se refiere el proyecto de ejecución, el empresario vendrá obligado a 

recoger en el Plan de Seguridad y Salud cuanto sea preciso a tal fin, sin que tenga derecho a percibir 

mayor importe que el fijado en el presupuesto del presente Plan, afectado, en su caso, de la baja 

adjudicación. 

Las mediciones, calidades y valoraciones recogidas en este Estudio podrán ser modificadas o 

sustituidas por alternativas propuestas por el empresario en el Plan de Seguridad y Salud, siempre que 

sean autorizadas por el responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado antes del inicio de la obra, por el coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la Obra. 

En el caso de las Administraciones Públicas, el Plan, con el correspondiente informe del 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, se elevará para su 

aprobación a la Administración Pública que haya adjudicado la obra. 

Cuando no sea necesaria la designación de un coordinador, las funciones que se le atribuyen en 

los párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa. 

En todo lo referente al Plan de Seguridad y Salud en el trabajo se cumplirá lo dispuesto en el 

art.7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre por el que se establecen las disposiciones de 

seguridad y salud en las obras de construcción. 

4. MANTENIMIENTO DE MAQUINAS, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

Las maquinas con ubicación variable deberán ser revisadas por personal experto antes de su 

uso en obra, quedando a cargo de la Dirección Técnica de la obra, la realización del mantenimiento de 

las máquinas según las instrucciones suministradas por el fabricante. 

Toda la maquinaria y el equipo se deberán desconectar por principio, y se evitará mediante 

enclavamientos o cualquier otro sistema eficaz su puesta en marcha intempestiva mientras se hacen 

reparaciones, lubricaciones o inspecciones. 

No se retirarán los resguardos de las partes de una máquina que esté en movimiento. Todo 

dispositivo de protección que se haya desmontado se colocará lo más rápidamente posible, y que en 

todo caso antes de poner la máquina en servicio. 

Caso de tener que efectuar trabajos de conservación, de reparación o de otra índole en las 

proximidades del área de actuación de una máquina o equipo que entrañe algún tipo de riesgo para los 
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operarios, este deberá permanecer parado y con el dispositivo de puesta en marcha enclavado, 

mientras duren dichos trabajos. 

Se facilitarán extintores en buen estado de funcionamiento e instrucciones para su manejo. 

Se conservará toda la maquinaria en un estado de limpieza aceptable. 

5. PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS 

El objeto de este Pliego de Condiciones es fijar condiciones generales y particulares por las que 

se desarrollarán los trabajos y se utilizarán las dotaciones de Seguridad y Salud. Estas condiciones se 

plantean agrupadas de acuerdo con su naturaleza, en: 

CONDICIONES DE NATURALEZA FACULTATIVA: 

� Introducción. 

� Política preventiva de la empresa. 

� Libro de Incidencias. 

� Delegado de Prevención 

� Comité de Seguridad y Salud 

� Obligaciones de las partes: 

− Contratista. 

− Subcontratista. 

− Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras. 

− Trabajadores. 

5.1 PLIEGO DE CONDICIONES DE NATURALEZA FACULTATIVA 

Introducción 

El Contratista o constructor principal se someterá al criterio y juicio de la Dirección Facultativa o 

de la Coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras. 

El Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras será el responsable del 

seguimiento y cumplimiento del Plan de Seguridad, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 

1627/97, siendo su actuación independiente de la Dirección Facultativa propia de la obra, pudiendo 

recaer no obstante ambas funciones en un mismo Técnico. 
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A dicho Técnico le corresponderá realizar la interpretación técnica y económica del Plan de 

Seguridad, así como establecer las medidas necesarias para su desarrollo, (las adaptaciones, detalles 

complementarios y modificaciones precisas). 

Cualquier alteración o modificación de lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud, sin previa 

autorización escrita de la Dirección Facultativa o la Coordinación en materia de Seguridad y Salud en 

fase de ejecución de las obras, podrá ser objeto de demolición si ésta lo estima conveniente. 

La Dirección Facultativa, resolverá todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a 

interpretación de planos, condiciones de los materiales y ejecución de unidades, prestando la asistencia 

necesaria e inspeccionando el desarrollo de las mismas. 

Política preventiva de la empresa 

Principios generales de la acción preventiva. 

1. El Adjudicatario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención en el art. 

14 Ley 31/95, con arreglo a los siguientes principios generales:  

a) Evitar el riesgo. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona. 

e) Tener en cuenta la evolución técnica. 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la 

técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 

sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El Adjudicatario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores 

en materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas. 

3. El Adjudicatario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores 

que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 

especifico. 
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4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 

temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 

adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse 

cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretenden 

controlar y no existan alternativas más seguras. 

5. Pondrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 

cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 

trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a ellos mismos 

y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo 

personal. 

Obligaciones de las partes 

Contratista 

El Adjudicatario viene obligado a cumplir las directrices contenidas en el Plan de Seguridad y 

Salud coherente con los sistemas de ejecución que se van emplear. El Plan de Seguridad y Salud  ha de 

contar con aprobación de la Dirección Facultativa o el Coordinador de Seguridad y Salud y será previo al 

comienzo de la obra. En caso de las Administraciones Públicas, el Plan de Seguridad y Salud se elevará 

para su aprobación a la Administración Pública que haya adjudicado la obra. El Plan de Seguridad y Salud 

de la obra se atendrá en lo posible al contenido del Estudio de Seguridad y Salud. Los medios de 

protección personal, estarán homologados por el organismo competente. Caso de no existir éstos en el 

mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del Comité de Seguridad y Salud, con el visto 

bueno de Dirección Facultativa o Coordinador de Seguridad y Salud. 

La Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preceptivas del Estudio de Seguridad y 

Salud y del Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la 

infracción del mismo por su parte, o de los posibles subcontratistas y empleados. 

Trabajadores 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, los trabajadores tendrán las obligaciones siguientes, en materia de prevención de riesgos: 

1º) Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento 

de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el 

trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de 

sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 
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2º) Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, 

deberán en particular: 

a) Usar adecuadamente, de acuerdo con la naturaleza de los riesgos previsibles, las 

máquinas, aparatos herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, 

en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 

empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

c) No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 

seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad 

o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 

d) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 

asignados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al 

servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por 

motivos razonables, un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 

competente con el fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores en el 

trabajo. 

f) Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de 

trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 

3º) El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de 

riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a 

los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme 

a lo establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios 

públicos y del personal estatutario al servicio de las Administraciones Publicas. Lo dispuesto en este 

apartado será igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la 

prestación de su trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen 

Interno. 

 

Sevilla, ……………. de 20…. 
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